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RE U N 1 DOS: 
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T.: 9GS 2l76,;2 y 279663 
F.. 90S 279612 

S.0/C.1\/2014/00 1 

De Ulla parle el r';X1110 Sr. D. Pedro I\ntonio Sánchez Lópcz en su c"Helael de 

Consejero de Educación, Cultura y Universidades de la COll1unidad ¡\u[ónOl11il de la 

Región de Murcia, actuando cn nombre y representación de esta Consejería cn virtud de 

las atribuciones que le confíere el artículo 16.2.ll1) de la r.ey 7/2004, de 28 de diciembre, 

de Organización y Régimcn Jurídico de la I\dministración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcül. 


De otra parte D. Diego Fcrnández Martínez, con D.N.L: 23273347-S, como 


gerente único de la U.T.E. ETOS¡\ OBRAS y SERVICIOS BUILDING, S.L.U, 
SERVIMAR 2008, S.L.V. (UTE Colegio Archena), con e.I.F. C73840522 y domicilio 

social en Calle Balsoll de Guillen, nQ 22, Pgind El Saladar, c.p 30850 ele ·.\)tana, oegún 

escritura de constitución de la UTE otorgada ante el Notario del !lustre Colegio de 


Murcia con residencia en Totana, D. Patricio Chamo!To Gómez y n° 752 de Sll 


protocolo. 


Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para 

formalizar el presente contrato. 


A.'ITECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PlUMERO: La Orden aprobando el Proyecto de ObrilS e iniciando el expediente 
de contratación fue dada por la Consejería de Educación, 'Cniversidades y Empleo el 7 ,I 

'4'G"'" noviembre de 2013. ISEGUNDO: El documento contable sobre consignación presupuestaria aplicable , 
y el informe jurídico, respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas, constan en el 
expediente tramitado y fueron emiticlos cn SlIS fuehas. ITERCERO: El inJ()t'l11e de fiscalización previa por la Intervención General, fue 

emitido en fccha 17 de diciembre de 2013. 


CLARTO, I,a autorización de la contratación, así como del gasto, por impone de 
3.337.119,36 E, más cl cOl'l'cspondicntc ¡VA del 21%, que supone m: total de 4.037,914,43.-E, fue 
dada por el Consejo de Gobierno cn sesión celebrada el 20 ele diciembre (:e 20; 3. I 

QUINTO: La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas l)articularcs y 
demás actuacioncs practicadas para la tramitación elel expediente, fueron "doplados por 



O;'den de la Consejcrla de Educaóón, Universidades y ¡':mplco de r"clJa 2'! de c1icicmbn: 
de 20 í 3 

SEXTO: La adjudicación e1el cOlltra:o y el compromiso cleI gasto po, imp()j'tc de 

2.560.237,97,,(:. más el correspondiente [VA del 21%, qlll' supone un total de 

:t097.887,94A:, fueron ,K:optados por Orden de la Consejería de Educación, Cultura y 

Uni vcrsidadcs de Ccclm 17 de junio de 2014, previa [scalización de la Intervención. 


CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

PRiMERA: El prcscl1lc documento tiene por objeto (ormalizar la contratación de 

las OBRAS DE DEMOLlCION y CONSTRUCCION DE 9 +18 UNIDADES K'í 

EL CEll' "IVHGlJEL MEDINA" DE ARCUENA (~lURCIA) según Proyecto de 

Obras redactado por el arquitecto D. José Montoro Guillén, 


SEGUNDA: El adjudicatario, la UTE, denominada "ETOSA OBRAS y 
SERVIC[OS BUILDIM, S.LU y SERVlylAR 2008 SLU", se compromete él la 
ejecución de la obra con estricta St,jcción a [os planos, Pliegos de Prescripciones 
T6cnicas, cuadros de precios y demás documentos que figuran en el Proyecto aprobado 
por la Administración, documentos contractuales que acepla plenamentc y el Pliego ele 
Cláusulas Administrativas Partículares, de lo que deja constancia Ilnnanclo en este acto 
su conformidad en cada uno de ellos, así como en los términos de la oferta presclllada, 

Al presente documento se une, como Anexo, un ejemplar de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y ele! Proyecto firmados por el contratista. 

l:n el SU¡1UcStO de que el contratista hubiera presentado certificado expedido por el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasitlcadas, ell11ismo manifiesta, mediantc 
SU firnw en este c!ocllt11Cnto, bajo su responsabilidad, que las circunstancias rcllejadas en 
el rclCrido ccnilÍcac;o no han experimentado variación. 

TERCERA.- El precio tlel contrato es de 2.560,237,97.-€, más el correspondiente 
lVA del 21 %, que supone un total de 3.097.887,94.-€, que se obliga a pagar esta . 
Consejería a través de la Tesorería Regional de la Comunidad Autónoma, previa / 
presentación de certificaciones mcnsuales,financiánclose del siguiente modo: I 

566.710,11 con cargo él la partida 15.0400A22K650,00 Proyeclo n" 42622, del e 
presupuesto de.! año en curso y 1.970.676,27.-€ eOll cargo a la anualidad 2015 y 
560.50 1,56.-1:' con cargo al rulo 2016 

Se podrú pmcedcr al abono a cuenta por materiales acopiados, instalaciones y 
equipos, estando a lo dispuesto en los artículos 216.3 y 232 TRLCSP y 155 y 156 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pl¡blieas, aprobado 
por Real Decreto 1098/200 1, de 12 de octubre. 

CUARTA: Para responder del cumplimiento de este Contrato, ha sido constituida 
a ¡¡¡vor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, una garantía definitiva por importe de 166.855,97.-€, según 
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acredita mediante exhibición de la corrcspondicnLc carla de pago expedida por la Caja 
ele Depósitos en fecha 7 dc mayo ele 2014y n" ele registro CI\RM/20 J4/1 000000825. 

QUINTA: El plazo ele ejecución del contrato seró de 24 MESES a conlar desde el 

día siguiente al de la firma de! Ac[a de Comprobación de Replanteo con rr;;sultado 

viable. 


Conforme a la cláusula 20.1 del Pliego de Condiciones Administrativas que rige ia 

prescnte contratación, dentro dcl plazo máximo ele los 15 días siguielltes a la 

formali7~lción dcl contrato, el contratista presentará un programa de trabajo en el que se 

especifique su ritmo de trabajo o calendario ele ejecución, en los términos previstos en el 

ilrtículo 144 RGLCAP. 


De conformidad COl! lo dispuesto en el artículo 229 del Real Decreto l,egislativo 
3/20 11, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refímdido (k la Ley de 
Contratos del Sector Público, en relación con el articulo 112.e), el plazo de inicio de la 
ejecución del COnlraLO no podrá scr superior a 15 días hábiles, contados desde la 
fOflnalización, procediéndose a efectuar la comprobación del replanteo, én presencia del 
adjudicatario o su representante, de conformidad y con los efectos prevenidos en 'os 
artÍGulos 139,140 Y 141 RGLCAP. 

No podrán iniciarse las obras sin que haya sido levantada aela de comprobación ".... 
del replanteo viable. Cuando se llaga constar en ella rescrvas que se estimen fundaóls e/~", 
impidan su iniciación, se suspenderá la iniciación de Las obras hasta que se dicte 
resolución ordemmdo su inicio, Ulla vez subsanadas las causas que motivaron las 
reservas fundadas. 

plazo de garanlÍa es ele DOCE MESES a contar desde la recepción de las obras. 

SEXTA: Visto el plazo de ejecución de la presente contratación y de con(ümüelael 
con la Orden de esta Consejería ele Eclueaeión, Universiclades y Empico de 7 de 
noviembre ele 201 J, los precios del presente contrato podrán ser revisados, siempre que 
concurran las circunstancias previstas en la legislación vigente, según la l('lnnula tipo n° 
811 dc las previstas en el Real Decreto 1.359 /20 11, de 7 de octubre, por el que se 
aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo gencrales de revisión de 
precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

SÉPTIMA: La empresa adjudicataria se compromete a realizar las meJOTas 
oÜ'ccidas, que han sido aceptadas y puntuadas en el informe técnico de vH:oración 
emitido con fecha 20 de marzo de 2014 Y que son las relativas a : 

Mcj oras en los sistemas de telecomunicaciones. 

Mejoras Medioambientales. 




Díehas mujoras se encuentran incluidas en el p~'ecio de adjudicación del contrato y 

se enC,lcn,ran dclaHadas en la olerta del adjudicatario así como en el in[()Jmc tócnico de 

valol'cción anteriormente mencionado, 


oeTAVA: L,as penalidades por incumplimiento del pInzo por parte del eontraúta 

serán las previstas ell los artículos 212 apartados 2° al 8° y 213,[ del Real Decreto 

Legislativo 3/201 L ele: lA de noviembre, por el que se apl'llcba el Texto Rcl'undido de [a 

Ley de Contratos del Secto]' Público, mientras que si la demora se produce por motivos 

no imputables al aújudicat¡;rio se actuará de conformidad con lo previsto e11 el articulo 

213,2 de :a misJ:1a nonllH. 


NOVILNA: De conJormidad con lo dispueslo en la Disposición Adicional 

Decimon(lv~n,L aparlado sexto, de la Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales dc la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2014, este 

contriCto podrá ser objeto de modificación para posibilitar el objetivo de estabilidad 

prcsupues¡aria, siguiendo el procedimiento cstablceido con carácter general en el 

articulo 211 del TRLCSP, 


El contrato de ret'erenc;a podrá modificarse en las siguientes condiciones: 

$ Modificación del proyecto y reducción de "U importe, 
• Modificación del plan de trabajo con el fin de allment,u' el plazo de ejecución 

ele la ObrfL 

Esta :noditicación podrá atectar como máximo en un 5'10 al precio del contrato, 

DECIMA: Son causas de resolución de este contrato las previstas en los artículos 
223 y del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
apmcba el TextD Refundido ele la Ley de Contratos del Sector Público, debiendo 
llevarse a c"bo mediante procedimiento en el que sc garantice la audiencia del 
contratista, y con los cfeclos previstos en los artículos 225 y 239 de la misma norma, 

UNDECIMA: El ;xcscnte contrato es de naturaleza administrativa, rigiéndose por 
el P¡iego ele Clúusulas Administrativas Particulares, por del Real Decreto Legislativo /1 
3/20 ti, de J4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de / / 
Contratos del Sector Público, por el Real Decreto 817/2009, ele 8 de mayo, por el que se / ! 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector '~ í 

/
Público y por el Reglmnenlo General de la Ley de Contratos de las Administraciones C
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se 
oponga a la citada ley, Se regirá, además, y en cuanto no se oponga a dicl:as \ 
disposicione:;, por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la \ 

\Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de 
\diciembre Supletoriamentc por las restantes normas dc derecho administrativo y en su 
\

defecto, por las normas de derecho privado, \ 
1 
I

DUODECIMA: El adjudicatario, renuncia a cualquier fuero () privilegio, que 
pudiera COITcspondcrlc en razón del acto que se formaliza, sometiéndose a la 
jurisdicción de los Ó:'ganos Jurisdiccionales de la Comunidad Autónoma de Mlll'cia, 

\ 

rcnunciando a su propio fuero, si fuere distinto del antetior. I 
I 



So 'vicio de C-on:~atació0 

Reglón de Murcla Avda de: la FUina ~l\l 15,9;1 p:te 
Cor:séjeria de Eclucac'óli, CU!tl,féc y 30006,\,1urCI8
Urllvers:cados 

T.' ~>6& 27/652 Y 279G8S 
r, 9GB 2796"2Sec:etaria General 

\. 

Para la debiliIA constancia ~liIlOdo lo convenido. se IIrmH csle contrato por 
triplicadoejcmplar 11 lugar y cccha/l~inCiPio mcnc¡ona~¡os. 

E¡~ CpNSEJElio ~m.ED~JCP/CI~)N, EL CONTRA I ISTA 

CULTlJIZA. y UN!\! hRSIDí~D1:S.i 


\\ \~/~ /'''·/1,\ ~ Á I '----.. 

\ 1"-)"-...1 . 
J' I 

1 

rdo. Pecil}} Antonio Sátlchez ~.ópez. Fdo. Diego Fcrn{¡ndcz Mart[ncz 
. \ .. 

\. 




